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Mariano Acosta, 12 ds repita bra de 2016 

Señor. 

SEGUNDO MANTTEL QUINATOA S/¿NCO 

Presente. 

De mi considerarión: 

Por resolución enanime de la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CAMIONTAS Y CAMIONES PEQUEÑOS MARIANO 

ACOSTA S.A. con resolución 03-Q.13.2320 de la Superintendencia de Compañías del 

26 de junio del 2003 e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil el 4 de julio 

del 2003 de la peroquia de Mariano Acosta y Cantón Pimampiro, Provincia de 

Imbabura tengo a ben comunicarle que ha sido nombrado y designado PRESIDENTE 

de dicha Compañíe para un periodo de dos años. En virtud, al estar seguro de su 

aceptación le augur. éxito en el desempeño de sus funciones para beneficio de nuestra 

entidad y la colectiv dad en general. 

Atentamente, E Le 

_ 3d 
EAS 

ixo1 Manue! Sr. Jorge Sahidov: 

  

      L DITECTORIC SECRETARIO 
1. 1002533329-5 C.1100371270-8 

ACEPTACIÓN 
Quien suscribe, Segundo Manuel Quinatoa Sango, con cédula de ciudadanía N”, al 

agregar la designac ón de que he sido objeto, acepto desempeñar las funciones de 

Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS Y 
CAMIONES PEQUZÑOS “MARIANO ACOSTA S.A., prometiendo desempeñar mis 

funciones apegado a a ley en defensa de los intereses de la Organización.     
| 

p 
Sr. seg els bes Sango 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DELCANTÓN PIMAMPIRO 

FACTURA N* 00003578 
Ep. N2 701 

HORA: 09H36:00 

«a /««ZÓN:- Queda inscrita en esta fecha el presente NOMBRAMIENTO DE 
. aaa de . 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE' TRANSPORTES DE " CAMIONETAS 

PEQUEÑOS MARIANO ACOSTA S.A. recaída en la persona, el señor: 

QUINATOA SANGO SEGUNDO MANUEL, bajo la partida número CUATRO (04), 

del LIBRO REGISTRO DE NOMBRAMIENTOSDEL CANTÓN.” Pimampiro a SIETE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. A Responsable: F/T. _ 

  

   

  

     
   

, CECILIA GU. RAZO 
ISTRADORA EN z 

$TRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL * 
7 DELCANTÓNPIMAMPIRO 

: 
CUL 

4 » A MOVER, DEL CANTON QUITO 

DO A Oo coo LC NOTa al COSFGRME CON ELO CEDE ESTA 
z PRESENTADO 
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